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BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICI O S PÚ B LICO S S . N .C . 

CONVENIO DE APORTACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, EN SU CARÁCTER DE 
INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NÚMERO 1936, DENOMINADO "FONDO 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA", ("EL FONDO"), EN LO SUCESIVO "LA FIDUCIARIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ 
ORTIZ MENA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE BANCA DE 
INVERSIÓN Y DELEGADO FIDUCIARIO DELAPROPIAJNSTITUCIÓN, Y POR OTRA PARTE, LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT), POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, EN ADELANTE "LA DEPENDENCIA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO CARLOS BUSSEY SARMIENTO, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL QE DESARROLLO CARRETERO DE LA PROPIA 
DEPENDENCIA, A QUIENES DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS 
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con kcha 7 de kbrero de 2008 se publicó en el DiariO OfiCial delaFedei'ación el Dccrclo por el que se 
ordem la creación del Fideicomiso Fondo Nacíonal de Infraestructura" (Decreto); el cual, en su Artículo 
Primero, establece que será un \'ehículo de coordinación de h Administración Públid. Federal para la 
im·ersión en inli·aestructura, principalmente en las áreas de toml.mi(·áciones, transportes, hi&áulica, medio 
ambiente y turística, que auxiliará Qn la plapeación, fomento, construcciÓII, conser\'ación, operación y 
transferencia de proyectos de infi·aesL.rtictura conirnpa~to social el rentabilidad económica, de acuerdo con 
los programas y los recursos presupuestados coi-respondientes. . 

1 l. El Artículo Segundo del Dcc,reto ordena al Banco : Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad 
Nacioml de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en . ~u calidad de mandat<trio clcl c;pbierno Federal, 
y a la Secretaría de HaciendayCrédito Público, respectiyamcnte: a) Modilicar el Fideicomiso de Apoyo para 
el Rescate de Autopistas Concesionadas a efecto ele Ll'ansJórmarsc en eluucvó Fideicomiso Fondo Nacional 
de 1 nfraestructura, y b) Modificar el Fideicomiso Fondo. de InVersión en Inli-aestructpra; con la linalidad de 
que sus !in es, patrj~no1Jio y proyectos se transmitan al l•'ideicomiso que ::;e crea y, en sú üpprtunidad, extinguir 
el primero de ellos. 

IIL En cumplimiento al l)ccrcto~ con fecha 6 de m;tyo de .2008 se celebró el>Cuar(o Convenio Modilicatorio al 
Contrato de Fideicomiso de Administración y Fuente de Pago Núrnero 19a6, hasta entonces denominado 
Fideicomiso de Apoyo para .el H¡;scate de f\ptopist;,t~. GotKcsiqnad<.ts, a efecto de transformarlo en EL 
F<) N D<), entre cuyas actividades se encuentra la de > celcbr;,w las contrataci011es relaci011adas con la 
construcción, operación, conserYación y mantenirnienlo de los bienes y servicios, de conformidad con los 
términos de las concesiones, permisos, autorizaciones, contratos respectivos y lo previsto por el propio 
lideicomiso, pre\'Ía autorización del Comité Técnico. 

IV. Con fecha (lO de marzo de 2017, se celebró la Primera Sesión Ordinaria de 2017 del Comité Témico de EL 
FO NDO, en la cual, lA DEPENDENCIA presentó a consideración de dicho órgano colegiado, una nota 
relati\'a a la solicitud de recursos para la Liberación del Derecho de Vía y Conceptos Relacionados. 

Deri\'ado de lo anterior, el Comité Témico de EL FONDO adoptó, entre otros, el Acuerdo que se cita a 
COIItÍI IUaciÓII: 
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"CT/Ji! Ord/30-MARZ0-2017/Vl-A 

Con limdamenlo en lo rhspueslo en las ('l;íusulas Tercera, Iiiáms a) y b) y Nmcna, 1iiám 
r) del C()f]fralo de Fidcimmi>o, así mmo en los numerales 28. 1, 29.2. 1 y 37.8.3 de las 
Rq;las de Opeiación, se ;wlonxa a la Seaelaría de Comwúcaciones y 'Tran.spwies, el 
otorgamiento de un Apoyo No Recuperable, b;!fo la mod;úidad de Apmianón, por la 
cantidad de hasta $J.()()()'()()(),()()(),()() (unnul nullones de pesos O(}jf()() Jl,f.N), cantidad que 
inrluye el impuesto al 1 alor agregado, para contúwar el proceso de LdJeración del Derecho 
de Vi1 (LDD l1 y conceptos relacionados con la construcción de obras a realixar b;!JÓ 
esquemas de Asociaciones Público-Pn'1adas y para obras conces1ónadas al FONADIN Del 
monto total, se destúw-;ín $8()()'()()(),()()().()() (ochocientos nullones de pesos ()()jf()(} M.N) 
p;ua proyeclos caneLeros de Asociaciones Público-Pn'1adas (Concc.'i!Óncs a P;uúculares, y 
Proyectos en Operación) y $2(}(}'(}()(),0(}(}.()() (doscientos nullones de pesos O(}jf()() M.N) 
pan1 proyectos caneleros conces1Ónados al Fondo. Asúni'inw, se aulonxa la C.\FCfKÚ)n al 
cumplúnienlo de/numeral 8.9 de las Rq;las, pa1a que se culm1 el 100% (cien por áenlo) 
del cm/o de LDDV. 

Los proyectos JNmJ./os cuales se porh<úJ r;jereel' los n:rw:ms son los siguú:nles: 

ConcesJÓnes a parúcul;m:s: ,)';ú;u1J;UJ(rJ-León (11-;uno 2); P;únullas-Apaseo; I .dJJamú:nlo de 
Morclia; LdJJ<unienlo de M;v.atl;úJ; LibJ-;wúcnlo de Tepic; P;ílzcuaro-l lruapan; 
Ldmunienlo Swpomenle de Cuadaf;!faJ<L; (Ldmumenlo Sur de Cuad;Ú;!far;t); Las T<:uas
PueJto Vallmta;· L¡/J¡-;u¡Jienlo de Hennosiiio; LJimun/enlo de Gúdad Obregón; :rll.\pan
T'runpico; Crudci-Poz;¡ Rú-;1; ]iqw/p;m-SahL~<?yo-EntJ: Aut. Méxiro-Cuadal;!f;ua; l·í'rtduclo 
C'hamapa-La Venta, ('(JJ/ la Mé.Yico-Toluca; Mlila- Tchuanlepec~· .S{glo X.XI; Pú;.inudes
Texcoco; Xacapu-Fntronquc Autopista M;u-;natío~L;apótlwu._jo, y LdJramiento poniente de 
,)';w Luú Potosí. 

PrtJyc('fos en Opciaoón: Perote-X;úapa y LJ!municnlo.de Xalapa/ LdJnmúenlo Norte de la 
Ciúdad de Móico; Nzll.'l a ltalia-Apafl;JÍ1g;ín; Nuew Ntx'éL\a-Anla G?Jnadw-71/wa/;úJ; 
Riovelde-Ciúdad Valles; .S';útJ!Io-Mon.tcn:ey y LiiNr?JlllÓJ/o de Saltiilo; Tapaclwla-Tali'im,iJ J

Ciúdad Hid;úgo; Tepic-M;¡z:ttMn; 'l!iúana-Ensóiada; J.¡/J¡-;unÚ.'nlo de Clnlwabua, y Cabo 
,)';m Llicas-San]os(: del Cabo. 

C'on/eWón Red Fonad/n: ]ala-Compostcla-La.s' Cur1s y Ram;Ú a C'owpostcla; LdJJ<unicnLo 
Sur de Reynosa; Libi<unienlo de Ciudad Valles y Tamuín; Libramú:nto Poniente de 
Acapuko; Paso ]<,\prcs (Cuemavaca, More/os) yJ.,:s·tación Don Nog-;úes." 

Expuesto lo anterior, LAS PARTES otorgan las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara LA FIDUCIARIA, por conducto de su Delegado Fiduciario, que: 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito autorizada para actuar como Institución Fiduciaria de 
conlórmidad con la Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos y su 
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Reglamento Orgánico, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito y demás ordenamientos legales aplicables. 

b) Su Delegado Fiduciario, el Lic. Francisco Antonio González Ortiz Mena, cuenta con las racultades 
sulicientes y necesarias para la celebración del presente Com'Cllio, lo cual acredita con la escritura 
pública número :JO,il05 de ICcha 1 de abril de 20 Hi, otorgada ante la IC del Lic. Erraín Martín Virués 
y Lazos, titular de la Notaría número 2 J;[. de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio est{t 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, con el rolio 
mercantil 80259*. Asimismo, maniliesta que dichas racultades no han terminado, ni le han sido 
renKadas, modilicadas, ni limitadas de manera alguna a la ICcha de suscripción del presente 
instrumento. 

e) De conrormidad con la inrormación proporcionada por LA DEPENDENCIA no ha identilicado 
disposición legal alguna que le limite o impida dar cumplimiento al Acuerdo del Comité Técnico de 
EL FONDO a que se rcliere el Antecedente IV de este instrumento. 

d) El patrimonio de EL FONDO cuenta con los recursos necesarios para hacer rrcnte a las obligaciones 
derivadas del presente COil\'enio. 

e) Seíiala como domicilio para recibir todo tipo de notilicaciones deriv<tdas del presente Convenio, el 
ubicado en Avenida Javier Barros Sierra número 515, .piso 8, Colonia Lomas de Santa Fe, 
Delegaciún Áh'aro ( )bregón, Código Postal 01219, eu)a Ciudad de México. 

11. Declara lA DEPENDENCIA, por conducto de su representante, que: 

a) Es una dependencia de la Administración Pública .Federal Centralizada; de conronnidad con los 
Artículos l, 2, 2() y (Hi de la Ley Orgánica ele laAdministrai:ión Pública Federal, que se rige por 
dicho ordenamiento, el Heglamento Interior de la.Secrctaría de Comunicaciones y Tr;u¡spqrtes y 
demás disposiciones legales ronó:as aplicables. 

b) El Ingeniero Carlos Bussey Sarmiento, en su carácter de Director General de Dcs;uTollo Garretero, 
se encuentra l~tcultado p;u·a sus<:Tibir el presente Convenio, en términos .de los ;utícúlos lO, rracción 
VI y 20, fracciún XXI, del Reglarúento Interior ele la Secretaríade Comudica(;i0 ncs y Transportes y 
denüs disposiciones legales aplicables. 

e) Seiiala como domicilio para recibir todo tipo de notilicaciones deri\radas del.prcsente CótlvciÜo, el 
ubicado en Insurgentes Sur Número 1089, pisoJO, ala oriente, ColóniaNochebuena, Delegación 
BenitoJuárez, Código Postal 03720, en la CiudaddcMexiéO. 

111. Declaran conjuntamente lAS PARTES, por conducto de sus repres~¡}tantes, que: 

( JNICA. Previo a la suscripción del presente Co11vemo, en]o que a Ltda una de ellas corresponde, han 
revisado y obtenido todas las autorizaciones neccs<u'Ías para susp-ibirlo; cueúlan con las autorizaciones, 
¡;tcultades y capacidad lcgál suficientes para t;il cleclo, mismas que no les lian .sidoúnodilicadas, restringidas o 
revocadas en rorma alguna a la lecha de celebración del presenle.íllst.rumt~lto. Asimismo, reconocen como 
suyas, en lo que les corresponde,tódas ycaclallna del;~.;<; declaracióúes al)teriores, por lo que están de acuerdo 
en obligarse en los términos del preseiitG Com'enio. , ' 
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Expuesto lo anterior, LAS PARTES otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- En cumplimiento al Acuerdo del Comité Témico de EL FONDO seiialado en el 
Antecedente IV de esle Convenio, LA FIDUCIARIA pone a disposición de LA DEPENDENCIA por conduelo 
de la Dirección General de Desarrollo Carretero o Centro SCT correspondiente, de acuerdo a la jurisdicción que 
se encuentre el o los proyectos carreteros, según corresponda, a partir de la fecha de lirma del presente 
instrumento y con cargo al patrimonio de EL FONDO, la cantidad de hasta $800'000,000.00 (Ochocientos 
millones de pesos 00/ 100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor Agregado (IV A) correspondiente, por concepto de 
Aportación, para cubrir el 100% (cien por cien lo) del costo de la Liberación del Derecho de Vía y conceptos 
relacionados con la construcción de obras a reali~:ar b;\jo los esquemas de Asociaciones Público-Privadas 
(Concesiones a Particulares y Proyectos en Operación) de los proyectos carreteros que se encuentran enlislados 
en el "Anexo A" y que lórma parle integral del presente Com·enio, en adelante "LOS PROYECTOS". 

LAS PARTES convienen que el monto sCiialado en la presente Cláusula no es acluali~:able. Asimismo, los 
recursos podrán distribuirse indistintamente . entre LOS PROYECTOS, con el ol~jelo de lleYar a cabo la 
Liberación del Derecho de Vía y conceptos relacionados, 

La diiCrencia entre el importe lolal autorizado conlónne al Acuerdo mencionado en el Anlen:denle IV y el 
importe seiialado en la presente cláusula, es decir la cantidad de $200'000,000.00 (doscientos millones de pesos 
00/100 M.N.), se formalizar{¡ mediante la suscripción de un Com·enio de Colaboración. 

SEGUNDA. DESTINO.- LA DEPENDENCIA, ¡)or conducto de la Dirección General de Desarrollo Carrclero 
o del Centro ser que corresponda, se obliga á destinar el monto de la presente Aportación, única y eslriclamenle 
para cubrir el costo de la Liberación del Derecho de Vía y conceptos relacionados de LOS PROYECTOS, 
conlórme a lo establecido en el Manual de Procedimientos para la Liberación del Derecho de Vía de Carreteras 
Federales, emitido por LA DEPENDENCIA, cumpliend<x para ello con la norm;ttiva federal <tplicable, para 
cubrir el pago de los concci>los siguientes: 

l. 
2. 
g. 
4. 

5. 
6. 

7. 
8. 

Adquisició11 de tierra; 
Indemni~:aciones de bienes distintos a la tierrá; 
Trab<\ios técnicos, lopogr;"dicos y jurídicos; 
Trab;\jos de supervisión, asesoría y gestión administrativa y linanciera para la Liberación del Derecho 
de Vía; 
Derechos de seiYidumbre de paso; 
Permisos para la construcción de obra con Ia . .Dirección de Obras Públic<L~ Municipales que 
corres¡)oitda; 
Avalúos; 
Permisos, estudios, proyectos y supervisión que se deberán cubrir a );L~ siguientes dependencias, 
organismos y compaliías: 

• Comisión Nacional del Agua; 
• Comisión Federal de Electricidad; 

• Ferrocarriles Nacionales de México; 

• Inslilulo Nacional de Antropología cHistoria; 

• Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); 
• Petróleos Mexicanos, y 
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• Consulta a Pueblos Indígenas. 
9. Honorarios y gastos notariales; 
1 O. Pago de impuesto del 1 (uno) al millar por la adquisición de tierra; 
11. Realización de los mm·imientos de instalaciones afectadas; 
12. Permisos, estudios técnicos, de supervisión y asesoría para el cumplimiento de términos y 

condicionantes para el cambio de uso de suelo de la SEMARNAT; 
Ul. Cercado para proteger los derechos de vía liberados; 
l ·t. Pagos al Fondo Forestal Mexicano por conceptos de Compensación Forestal, y 

15. Reembolso a Concesionarios, Contratistas y Fideicomisos de Administración por pagos de liberación 
de derecho de vía no contingentes realizados para evitar retrasos de obra derivados de falta de recursos 
para su liberación. 

l G. Tr;'unites de expropiación. 

El incumplimiento por parte de LA DEPENDENCIA a las obligaciones pactadas en las Cl;'msulas Primera, 
Segunda y Cuarta de este instrumento ser{t causal para que LA FIDUCIARIA demande la rescisión del presente 
Com·enio sin necesidad de declaración judicial, quedando facultada para suspender los pagos que en lo sucesivo 
le sean instruidos, por lo que únicamente se pagarán Iós gastos erogados hasta el momento en que LA 
DEPENDENCIA incurra en tal incumplimiento. 

TERCERA. DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS.- lA DEPENDENCIA, por conducto de la Dirección 
General de Desarrollo Carretero o del Centro SCT que corresponda, de acuerdo a la jurisdicción en que se 
encuentre el o LOS PROYECTOS, podr;'t disponer dclmónto <k la Aportacióú, ell forma total o parcial, 
solicitando a la Dirección General de Desarrollo C<trretero que I>rescnte el requerinueiito por escrito a LA 
FIDUCIARIA para que esta últiina, a nombre y por cuenta de . LA DEPENDENCIA, realice los pagos 
correspondientes, debiendo acompaüar a .. dicha solicitud la do.ctúnentación que <l continuaCÍÓÍl se indica, según 
cada LlllO de los supuestos siguientes: 

l. Para pagos por concepto de afcct.acíon¡:s pa.ra la Libúacióu de Derecho de Vía, la Dirección General de 
Desarrollo Carretero vcriJicarála sulicicncia dé f C<;u¡-sos en Lcnninos de lo establecido en la Cl~tljSUla Primera 
del preseute instrumento y presentará a Lt\ FIDUCIARIA la documentaci(>Il <iue se seiiala a>!.'<>I .. ltinuación: 

a) ( )riginal del o licio de instructi6n de pago y rctenciónes C:orrespoudielltes con nombre, cargo y lirma 
autógrafa de los funcionarios lacultádos dcla Dirección (~cncral de Desarrqllo .Carretero o del Centro J . 
SCf que corresponda (con antefirma ell las hojas anteriores a la última, eÚ Caso de quC el óticio sea de 4' 
más de mia página), el cual deberá incluir lo siguiente: 

• La responsiva emitida ppr lA DEl?ENDENc.::IA, l)Or (:oilducto de la Direcc.Ión Gene1;al de Desarrollo 
Carretero O del Centro SGr que corresponda, en la que se haga constar que, una que se revisó la 
documentación soporte, dctenninó que .el pago instruido resulta brocedentc; 

• El nombre del o de LOSPHOYECTüS; 
• El número de Acuerdo de autorización del Comitc Técnico dcEL FONDO; 

• El nombre del benciiriario; 
• El monto y la lonna de pago (Sisten1a Integral de Tesol'éría, en Jo sucesivo SIT). En caso de 

trans!Crencia electrónica, deberá indicar clnoi1lbre del l?élilfü, nú1nero ·de cuenta y Clave Bancaria 
Estandarizada (CIABE) y elnornbfe <kL benelici<u-io, 

• La mani!Cstación de que los comprol,mntes corrcspondi¡:Htes cumplen con los requisitos liscales 
Yigentes. 
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b) Listado de beneficiarios (impreso y electrónico en formato Excel), en el caso de talones SIT. 

Los talones srr serán entregados por LA FIDUCIARIA a la Dirección General de Desarrollo Carretero para que 
a su vez los haga llegar al Centro ser que corresponda, quien será la responsable de su custodia y entrega a los 
bencliciarios, debiendo mantener en sus expedientes la documentación soporte correspondiente. 

En el caso de que LA DEPENDENCIA, por conducto de la Dirección General de Desarrollo Carretero o del 
Centro ser que corresponda, instruya el pago por concepto de afectaciones para la Liberación de Derecho de 
Vía directamente a favor de un concesionario, fideicomiso u otros, deberá adjuntar al referido oficio de 
instrucción, copia de los comprobantes que acrediten que los beneficiarios recibieron los recursos 
correspondientes (copia de cheques nominativos con acuse de recibo del beneficiario así como copia de 
identificación oficial del mismo), y recibo simple emitido por el concesionario, el fideicomiso u otro, por el monto 
total de los recursos que le serán rembolsados, siendo responsabilidad de LA DEPENDENCIA, por conducto de 
la Dirección General de Desarrollo Carretero o del Centro SCT que corresponda, el verificar que los 
beneficiarios finales efcctiYamen!e hayan recibido los recursos correspondientes. 

2. Para pagos por concepto de avalúos, la Dirección General de Desarrollo Carrc!ero, Yerificar;í la suficiencia 
de recursos y presentará a LA FIDUCIJ\HIA la documentación que se indica a continuación: 

a) Original del oficio de instrucción de pago con non1hre, cargo y firma autógrafa de los funcionarios 
f¡tcultados de la Dirección General de Desarrollo Carretero o del Centro SCT que corresponda (con 
antefirma en las hojas anteriores a la última, en caso de .que el oficio sea de más de una p{tgina), el cual 
deberá incluir lo siguiente: 

• La responsiva emitida por LA DEPENDENCIA, por conduelo de la Dirección General de 
Desarrollo Carrctero o del Centro ser que CO!Tespollda, en la que se haga constar que, una vez que 
revisó la documentación, determinó que el pago resulta procedente; 

• Elúombre del o de LOS PROYECTOS; 

• El número de Acuerd6 de autorización del Con1ité Técnico de EL FONDO; 
• El monto y La forma de pago (cheque u otros, según corresponda), y 

• El nombre del beneficiario. 

b) Copia simple del oficio emitido por el lusliluto de Administración y J\,·alúos de Bienes Nacionales 
(INDJ\i\BIN) o, en su caso, el órgano que haya expedido el avalúo en términos de la nornHti,·a aplicable, 
en el que informe sobre la conclusión del dictamen corr~s¡)()lldieute y solicite el pago respectiYo. 

LA DEPENDENCIA deberá intcgraraios expedientes de LOS PROYECTOS, el recibo o comprobante 
correspondiente al pago realizado al INDAABIN o, en su caso, al órgano que hay expedido el aYalúo en 
térmiiiOS de la normativa aplicable. 

:l. Para pagos por cou<:eplo de gastos u honorarios y demás conceptos preYistos en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento, la Dirección General de Desarrollo Cárre!ero Yerific;u·á la suficiencia de recursos en 
términos de lo establecido en la Cláusula Primera del J)I-csen!e instrumento y presentar{t a LA FIDlJCIAHIA 
la documentación que se indica acontiuuación: 

a) Original del oficio de instrucción de pago ton nombre, cargo y firma au!ógrab de los funcionarios 
f¡tcultados de la Dirección General de Desarrollo Carretero o del Centro ser que corresponda (con 
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antefirma en las hqjas anteriores a la última, en caso de que el olicio sea de más de una p;'tgina), el cual 
deberá incluir lo siguiente: 

• La responsiva emitida por LA DEPENDENCIA, por wnducto de la Dirección General de Desarrollo 
Carretero o del Centro ser que corresponda en la que se haga constar que, una vez que revisó la 
documentación soporte, determinó que el pago resulta procedente; 

• El nombre del o de LOS PHOYECTOS; 
• El número de Acuerdo de autorización del Comité Témico de EL FONDO; 
• El monto y la forma de pago ya sea por transferencia electrónica o cheque. En caso de transferencia 

clectrémica, deber<"t indicar el nombre del Banco, número de cuenta, Clave Bancaria Estandarizada 
(Cl ABE) y el nombre del beneficiario, y 

• La manifestación de que los comprobantes correspondientes cumplen con los requisitos fiscales 
\'igentes. 

b) Copia de la bctura o recibo correspondiente, los cuales sin excepción alguna, deberán ser emitidos a t'avor 
de LA DEPEDENCIA, wn lirmas autógrafas de los servidores públicos de la Dirección General de 
Desarrollo Carretero o del Centro SGf quccorresponda, que sean responsables de la contratación de los 
trab;\jos o servicios de que se trate, para la autorización tanto de la procedencia de su pago como del 
cumplimiento de los requisitos liscales vigentes, incluyendo eu el concepto de la misma, el nombre de 
LOS PHOYECTOS ynúmero de Acuerdo dcautorización del Comité Témico de EL FONDO. LA 
DEPENDENCIA por conducto de la Dirección General de Desarrollo Carretero o del Centro ser que 
corresponda, como responsable deL ejercicio de Jos recursos, d¡;herá conservar. en sus archivos el original 
de la ractura o recibo correspondiente, para su debido control y custodia. 

Una \ 'CZ satisfechos los requisitos referidos, lA FIDUCIARIA; a solicitud de hDirección Géúeral de Desarrollo 
Carretero que derive de la instrucción de LA DEPENDENCIA, por conduÚ<) de la Dirección General de 
Desarrollo Carretero o del Centro SCTque corresponda, rcalizárá los pagós iustruidos en un plazo que no podrá 
exceder de 8 (ocho) días hábiks, coillado a partir del díahúbil siguiente a aqud en que lA FIDUCIARIA reciba 
el requerimiento. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE LA DEPENDENCIA.-Sonresponsabilidades <le LA DEPENDENCIA: 

a) Ptnio a la primera disposición de recursos, uotilicar¡>or qsuitoá L¡\ FIDUCIARIA el D()mbre, cargo y 
lirnta de los funcionarios de la Dirección Gener;ll de Desarrolló Carretero ó del Cer1tro ser que 
corresponda que se encoutrarán l~lCtiltados para instruir .. y solicitarlos pagós a LA FIDUCIARIA y, en su 
caso, las subsecuentes designaciones; 

b) Por conducto de la Dirección Gellefálde Desarrollo C<lrrctcro O del Centm SCT que cMresponda, verilic;u· 
que toda erogación que se origine con motivo de la disposición dé los rTc-ursos ol~jeto del presente Convenio, 
incluya las contribuciones liscales. Lo <utteriqr, para el toí'i-es¡)()ndientC pago y/0 entero que hará lA 
DEPENDENCIA a la Tesoretía de la Federación; 

e) Entregar a LA FID1 JCIARIA, a tr;l\Ú de la Direcnón Genei'al de Desarrollo Carretero los olicios de 
disposición cont'orme a lo referido en la Cl<"lllsula anterior, acol'ilJ)aiiado, Crl. caso de ser necesario, la 
documentación que acredite las referidas htel!ltades y designaciones; 

d) Controlar y dar seguimiento a los talc)nes SIT o cheques emitídós por EL FONDO, por conducto de la 
Dirección General de Desarrollo Carretero o del Centro ser que corresponda, a lin de que se cobren de 
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manera oportuna por los beneficiarios en un plazo que no deberá exceder de (l (tres) meses en el caso de los 
cheques y de () (seis) meses en el caso de los t;t!ones SIT, debido a que los documentos se cancelan de 
manera automática al transcurrir dicho periodo, contado a partir de la kcha de emisión; 

e) Dar aviso a LA FIDUCIARIA, a tra\"és de la Dirección General de Desarrollo Carretero, de la conclusión 
del proceso de Liberación del Derecho de Vía de LOS PROYECTOS, en un plazo que no podrá ser mayor 
a 15 (quince) días h;'t!>iles, contado a partir de la conclusión de dicho proceso, informando el monto total 
Giercido; 

O Para efectos del seguimiento de las obligaciones a su cargo, contenidas en el presente instrumento, entregar a 
LA FIDUCIARIA, por nmducto de la Dirección General de Desarrollo Carretero o del Centro ser de 
manera trimestral, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la kcha de conclusión del trimestre 
que corresponda, un reporte que contenga la relación de los recursos para Liberación del Derecho de Vía 
que le fueron autorizados por el Comité Témico de EL FONDO; pagos instruidos y los conceptos en que 
fueron aplicados; la proyección de pagos a realizar; así como un inf(mne sobre el aY<Uice y estado que guarda 
el proyecto respectivo, en términos del lórmato que se agrega al presente instrumento como "Anexo B". 
Dichos reportes deberán ser elaborados por la Dirección General de Desarrollo Carretero o del Centro SCT 
de que se trate, los cuales ser{u¡ entregados por la Dirección General de Desarrollo Carretero para inf(mnar 
al Subcomité de Evaluación y Financiamiento de EL FONO(). Asimismo, deber{t atender cualquier solicitud 
de inlórmación adicional por parte de L/\ FIDUCIJ\Rii\, del Comité T écnico de EL FONDO o del 
Subcomité de Evaluación y Financiamiento de EL FONDO. Lo anterior, en el entendido de que la 
aplicación, seguimiento y control de los recursos ol~jcto de la Aportación a que se refiere es te COII\'enio ser;'t 
responsabilidad de LA DEPENDENCIA, por conduelo de la Dirección General de Desarrollo Carretero o 
del Centro ser que corresponda. 

g) En caso de agot;-u·se los recursos o~jeto del presente Convenio, enviar a lA FID UCIJ\RIJ\, por conducto de 
la Dirección General de Desarrollo Carretero, un informe detallado sobre la aplicación de los mismos, para 
realizar la conciliación respectiva. 

h) Defender y sacar en paz y a salvo a L/\ FIDOCIARIJ\ de cu~tlquier clase de responsabilidad que sm:ia con 
motivo de la aplicación de los recursos de la Aportación ol~jcto de este Convenio en el entendido de que la 
aplicación de los recursos de la Aportación es responsabilidad exclusiva de LA DEPENDENCIA. 

Lo anterior, sin pe1juicio de las obligaciones que con motivo del presente Convenio deri\·en a cargo de L/\ 
DEPENDENCIA en términos de las disposiciones aplicables. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE IA FIDUCIARIA.- Para la realización del ol~jcto del presente 
Convenio, L/\ 1<1DUCIJ\RIJ\ se compromete a lb·ar a cabo lo siguiente: 

a) Otorgar la información que L/\ DEPENDENCIA, por conductode la Dirección General de Desarrollo 
Carretero, le requiera por escrito a efecto de que esta cumpla con el ol~jclo del prese nte Convenio. 

b) Enviar a L/\ DEPENDENCIA un reporte en forma periódica que contenga la relación detallada de los 
recursos aplicados autorizados en el presente Convenio. 

/J.. SEXTA. SEGUIMIENTO.- L/\ FID UCIAHIJ\, a tr<l\·és del área de seguimiento correspondiente, verificará la 
¿1/\.. ~ntrega <i<~ l rep~)rte tri1:1estra!. referido en el incfso y de la propia Cláusula Cuarta y, en su caso, inló~mar{t al 

Suhc01mle de Lvaluanon y hnannam1ento de LL FONDO (o a aquél que, en su caso, asuma las lunnones de 
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éste) de cualquier nento relevante, en el entendido de que la correcta aplicación de los recursos será 
responsabilidad exclusiva de LA DEPENDENCIA, por conduelo de la Dirección General de Desarrollo 
Carretero o del Centro ser de que se trate. 

SÉPTIMA. VIGENCIA.- lAS PARTES acuerdan que el presente Convenio tendrá una vigencia de (3 (tres) aiios, 
contada a partir de la techa de su firma, por lo que, una vez transcurrido dicho plazo, los recursos de la 
Aportación ol~jeto del presente Comenio que no se hubieren ~jcrcido a esa techa y que LA FIDUCIARIA tuviere 
reservados para dichos fines, ya no ser:m ol~jeto de dicha r-cserTa, extinguiéndose respecto de los recursos no 
ejercidos los derechos y obligaciones contenidos en este instrumento, el cual continuará vigente en lo reterente a 
los derechos y obligaciones que por su propia naturaleza subsistan. 

LA DEPENDENCIA, a tra,·és de la Dirección General de Desarrollo Carretero, podrá solicitar a lA 
FIDl JCIARIA la ampliación a la vigencia del presente Com·enio, mediante la presentación de un oficio 
acompaiiado de un reporte similar al último reporte trimestral presentado, que contenga, a la techa de dicha 
solicitud, tanto la relación de pagos instruidos y los conceptos en que fueron aplicados, como los conceptos que se 
encuentren pendientes de realizar para el total cumplimiento del ol~jeto del presente Convenio y, en 
consecuencia, los pagos que se encontraran pendientes de ins~ruir.,para tal fin, acompaiiado de la documentación 
soporte necesaria para justificar la solicitud de ampliación de vigencia. 

lA DEPENDENCIA deberá presentar la solicitud cuando menos con lO (diez) días hábiles prevros al 
'encimiento de este instrumento y previos a que se agoten los recursos ol~jeto del mismo para que lA 
FIDl JCIAHIA lleve a cabo el análisis del reporte y de la documentación prcsentada. 

Asimismo, si el costo de la Liberación .del Derecho de Vía .d e LOS PROYECTOS y el costo de los demás 
conceptos relacionados con la misma, referidos enla Cláusula Pámeray Segunda de este instrürnento, se hubiera 
cubierto en su totalidad en forma previa a la conclusión de la vigencia dclprCSenle Convenio y no se hubieran 
agotado los recursos de la Aportación objeto de este instrumento, LA.l)EPENDENCIA, por conducto de la 
Dirección Gencral de Desarrollo Carretero, deberá iüf()irnar tales d~-cuilstínóas á ] A FlD l J CIAHJA, por escrito, 
dentro del pla?.o de 1!) (quince) días Jrábiles, contadoa partirdclaJcchaCii que se hubiera cubierto !<~totalidad de 
la Liberación del Derecho de Vía de LOS PROYECTOS. . 

OCTAVA. INFORMACIÓN.- En este acto, lADEl?ENDENClAautoriza alA FID(JCIARIA a proporcionar 
cualquier información contenida o relacionada con el presente Convenio y su Anexo, cn aquellos casos que así se 
requiera con motivo de solicitudes de información debidamente foimu.bdas a través de los sistemas a cargo de la 
autoridad competente en materia transparencia y acceso a la información, o hic11, que formule algulla instancia de 
fiscalización o, en general, cualquier autoridad hteultada para ello, en ténninos de las disposiciones . ~tplicables; a 
difundir la información relativa al presente Convenio, a través delgs sistemas centrales de proc9mniento de datos 
generalmente utilizados por éste; así como a divulgar, <.t l!'[l\'CS de ?s.11s Jyncionaí·ios, me(liaili:c declaraciones 
públicas, conterencias, entrevistas y similares, la cdcbració!l dcl¡>rcsentc Cdiívenio, su destirioyp!iti.o. 

NOVENA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- lAS PARTES acuerdan que el .presente Convenio 
se podr{t dar por terminado con anterioridad al i)lazo sciialado e11 la Cláusula Séptima de este instrumento, por 
cualquiera de las siguientes causas: . · 

a) Consentimiento de lAS PART ES, y 
b) l·~jcrcicio lota! de los recursos ol~jctó de la Aportación rnateriacic cstciítstrumento. 

9 

y 



' 
\ 
\_ 

B S 
BANCO NACJONAL DE 0BR;\S 
Y SEHVlClOS PÜHLrc;os S . N.C. 

El caso sciialado en el inciso a) anterior, deber{t ser notificado por LAS PARTES, según corresponda, mediante 
comunicación escrita, con 1 O (diez) días naturales de anticipación a la kcha en que se lleve a cabo la terminación 
anticipada del presente Convenio. 

En este supuesto, LA DEPENDENCIA estará obligada a entregar el informe de conclusión actualizado a la kcha 
de la citada terminación anticipada. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- LAS PAHTES acuerdan que el presente Convenio podrá 
adicionarse o modilicarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 

Para tal fin, LA DEPENDENCIA, por conducto de la Dirección General de Desarrollo Carretero, deber{t 
presentar a lA FID ll CIAR! A la solicitud de modificación al presente Convenio, cuando menos con 1 O (diez) 
días hábiles previos al vencimiento de este instrumento o pre,·ios a que se agoten los recursos ol~jcto del mismo, 
según corresponda, con la indicación del motivo de la solicitud de modilicación y de la documentación soporte 
necesaria para justilicar, de ser el caso, la solicitud de modilicación respecti,·a. {!na vez recibida la solicitud, LA 
FIDUCIARIA llevará a cabo el análisis de la documentación presentada y de cumplirse las condiciones necesarias 
para tallin, suscribirá con LA DEPENDENCIA el correspondiente com·enio modilicatorio. 

Para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, cualquier carnhio en los domicilios asentados en 
el presente Convenio, deberá ser infonnado por escrito a la otra parte, dentro de los :) (tres) días h:thiles siguientes 
a su acontecimiento. 

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO Y JURISDICCIÓN APLICABLE.- LAS 
PARTES maniliestan su conformidad para (¡ue en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio, 
respecto a su instrumentación, lonnalización; .{;jecucióny cumplilhicnto, serán aplicables las Reglas de Operación 
del Fondo Nacional de Infi·aestnJCtura, el Cóntrato (le Fideicomisó de Administración y Fuente de Pago Número 
19(36.- Fondo Nacional de InfraestructllrayclAttlcrd<)por el que se establecen las "Políticasy lineamientos para 
el trámite de transferencias y pagos ('OI( recursós del Fideicomiso I9a6 Fondo Nacioml de luli·aestructura" 
suscrito entre LA FlDl lCIAHIA y LA DEPENDENCIA con fecha 20 de diciembre de 2010. 

Asimismo, para todo aquello que no esté estipulado en el presente instrumento, LAS PARTES se sqjetarán a lo 
establecido en las leyes federales y se sorneteráua lajurisdicción de los Tribunales Federales competentes con 
sede en la Ciuclaclde México, por lo que renuncian desde ahora al Juero presente o futuro que por cualquier 
causa o razóupudiera correspouderlcs. 

Leído que fue; este Comu1io por sus otorgantes y enterados de su contenido, fuerza y alcance legal, lo lirman de 
conlórmidad, <11 margen en cada una de sús hqjas y al calce de esta última, en 2 (dos) ~jempl;u·es, en la Ciudad de 
México, el día 17de mayo de 2017, qucd;UldÓ un ~jemplar en poder de lA DEPENDENClAy un ~jemplar en 
poder de LA FIDUCIARIA. 

[FIRMAS EN LASIGUIENTE HOJA] 
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BANC:O NACIONAL DI: OBRAS 
Y SERV! C !()S PÜIH ICOS S.N. C. 

POR LA FIDUCIARIA: 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., 

INSTITUCIÓN FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO N(JMERO 1936, 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

~~--~~-~~ --~~ ~-'!1~--~----~--~~-
LIC. FRANCIS Torlro-GONZALEZ ORTIZ MENA 

RECTOR GENERAL ADJUNTO DE BANCA DE INVERSIÓN 
Y DELEGADO FIDUCIARIO 

POR LA DEPENDENCIA: 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

LA I'HESE\TE HOJA DE Fll{:\1.'\S H m\L'\ 1'.'\HTE 1\'TE(;t{.t\\'TEDEL CO\'VE.\10 DE .'\PORTACI<).\ <..WF CELEI\1~:\.\ !'OH 1 .\A 
1':\IUE, FL 11.\:\CO \ :\CIOi\ ,\L DE (JBlc\S Y SERVICIOS Pl:BUCOS, SOClED.\D \'.'\CI0 .\1\L DE CRI::nrro. 1.\STrn Cl() .\ 
Fml CI:\IU.\ E.\ EL FIDEICO\IISO \'(J. t9;i6 DE.\0\ll..\:\1>0 "FOl\DO l\.'\CI0\!\1 . DE li\FIVU~STHlKTI HA", y POR L.'\ OTRA. U\ 
SIT IUT.\HÍ.\ DE CO\H . .\IC:\CIO.\LS Y TH~'\.\Sl'OHTt'i, DE FECHA 17 DE \lA YO DE 20 17. 
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"ANEXO A" 

Salamanca-León (Tramo 2) 

2 Palmillas-Apaseo 
a Libramiento de Mordía 
11· Libramiento de Mazatl;ín 
5 Libramiento de Tepic 
(i Pálzcuaro-l l ruapan 
7 Libramiento Surponientc de Guadal;\jara (Libramiento Sur de 

G uadal;\jara) 
H Las Varas-Puerto \fallarla 
9 Libramiento de Hcrmosillo 
1 O Libramiento de Ciudad Obregón 
11 Tuxpan-Tampico 
12 Cardci-Poza Rica 
Ul .Jiquilpan-Sahuayo-Entr. AuL México-Guadal;\iara 
1'1· Viaducto Chamapa-La Venta con la México-Toluca 
15 Mitla-Tehuantcpcc 
16 Siglo XXI 
17 Pir{unidcs-Tcxcoco 
18 Zacapu-Entronque Autopista Maravatío-Zapotlan~jo 
19 Libramie11to Poniente de San Luis Potosí 

20 Perote-Xalapa y Libramiento de Xalapa 
21 Libramiento Norte de la Ciudad de México 
22 Nueva Italia-Apatzingán 
2(1 Nuevo Nccaxa-Avila Cunacho-Tihuatbn 

2'1 Rimndc-Ciudad Valles 
'25 Saltillo-Monterrcy y Libramiento de Saltillo 
2() 'l 'apaclrula-· l'alism;ü r-Ciudad Hidalgo 

27 Tepic-Mazatlán 
28 T\juana-Enscnada 
29 Libramiento de Chihuahua 
(10 Cabo San Lucas-San José del Cabo 
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"ANEXOB" 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE EL AVANCE EN LA LIBERACIÓN DEL DERECHO DE VIA 
(PERIODO CORRESPONDIENTE) 

PARTE 1 DE 2 

INFORME TRIMESTRALSOBREELAVANGE EN LA LIBERACIÓN DEL DERECHO DE VIA 
(PERIODO CORRESPONDIENTE) 

PARTE 2 DE 2 
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